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COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
[PRO-COMPETENCIA) 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE PROCOMPETENCIA 

RESOLUCION NUM.006-2023 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA COMISION 
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PROCOMPETENCIA), QUE RESPONDE LA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR LA RAZÓN SOCIAL SLYKING GROUP S.R.L., REFERENTE AL 
PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIOS LIEVADO A CABO PARA LA “CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN 
PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A MIPYMES. REF. NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023.0001". 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo la una y 
cuarenta — minutos de la tarde (01.00 A.M.] del día seis (06) del mes de julio del año dos mil veintitrés 
(2023), se reunieron, previa convocatoria, los miembros del COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DE PROCOMPETENCIA de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), 
los señores: Cesar Ariel Gómez Coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo 
de PROCOMPETENCIA en representación de la señora María Elena Vásquez Taveras, Presidenta del 
Consejo Directivo y Presidente del COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE PROCOMPETENCIA 
de PRO-COMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Alvarez, Encargado del Departamento Administrativo y 
Financiero; Amaurys Corcino Valenzuela, Encargado Interino del Departamento Jurídico; Sagrario Margarita 
Maltos Escolástico, Encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodriguez 
Minaya, Responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública 

El COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
(PROCOMPETENCIA), actuando de conformidad con las disposiciones de La Ley Núm.340-06 sobre 
Compras y Contralaciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto del 
2006, su posterior modificación contenida en la Ley Núm.449-06, de fecha ó de diciembre de 2006; por 
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medio de la presente resolución RESPONDE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR LA RAZON SOCIAL 

POR LA RAZÓN SOCIAL SLYKING GROUP S.R.L., REFERENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN 

DE PRECIOS LLEVADO A CABO PARA LA “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ALMUERZO Y CENA PARA 

EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A 

MIPYMES. REF. NÚM PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001". 

|.  DOCUMENTOS EXAMINADOS: 

A conlinuación, se indican los documentos examinados por El COMITÉ DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES de esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), para 

procesar el caso presentado: 

a. La Constitución de la República Dominicana, proclamada en fecha trece (13) de junio del año 

dos mil quince (2015); 

b. La Ley Núm.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, su posterior modificacién contenida en la Ley 

Núm.449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006; y su Reglamento y Aplicación emitido 

mediante el Decreto Núm.543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012; 

c. El Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340.06, emilido mediante el Decreto Núm. 543- 

12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012). 

d. Ley Núm.107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración 

y de Procedimiento Administrativo, de fecha 6 de agosto del año 2013. 

e. Decreto Núm. 164-13 para fomentar la producción nacional y el fortalecimiento competitivo 

de las MIPYMES de fecha diez [10) de junio del 2013. 

£ Acla Núm. 003-2023 de fecha veinticuatro (24) del mes de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023), mediante la cual este Comité de Compras y Contralaciones de esta Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), aprobó: (i) El PROCESO DE 
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COMPARACIÓN DE PRECIOS y (i) EL PUEGO DE CONDICIONES, relativo a la 

“CONTRATACION DE SERVICIOS DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y 

MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A 

MIPYMES”. REF. NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001; 

. Pliego de Condiciones del PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, relativo a la 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y 

MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A 

MIPYMES”, Referencia: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001; 

. Convocatoria publicada en fecha veinticinco (25) del mes mayo del año dos mil veintitrés 

(2023); 

Circular Núm. 01 de preguntas y respuestas de fecha primero (01) de junio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

Las Actas Notariales instrumentadas por la Notario Público Licda. Dulce María Betances 

Muñoz, de los del Número para el Distrito Nacional, Matrícula núm. 4933, en fechas 06 de 

junio del año dos mil veintitrés (2023) y 23 de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

Ofertas Técnicas presentadas por las sociedades comerciales The Classic Gourmet, S.R.L. 

Slykind Group, S.R.L., Martínez Torres Traveling, S.R.L., Waterlux Catering Y Eventos, S.R.L., 

Koch, S.R.L., A Fuego Lento, S.R.L., Comidas Sanas P&R, S.R.L. ST Tropez Seafood and Grill, 

S.R.L., Philly Gourmet, S.R.L., Grupo Hiciano, GroupHinc S.R.L., Sanfra Food & Catering, 

S.R.L. 

El Informe Pericial Preliminar, de fecha doce (12) de junio del año dos mil veintitrés (2023), 

relativo a la validación de credenciales y evaluación preliminar de las Ofertas Técnicas 

presentadas por los oferentes participantes. 

El Informe Pericial Definitivo, veintiséis (26) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023),contentivo de la evaluación de las Ofertas y recomendación de adjudicación de las 

sociedades comerciales The Classic Gourmet, S.R.L., Martínez Torres Traveling, S.R.L., y 

Waterlux Catering Y Eventos, S.R , en ocasión del PROCESO DE COMPARACIÓN DE 

PRECIOS, relativo a la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ALMUERZO Y CENA PARA EL
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PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, 

DIRIGIDO A MIPYMES”, Referencia: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

n. El acta Núm. 005-2023 de fecha veintiséis (26) de junio del año dos mil veintitrés (2023), 

mediante la cual este Comité de Compras y Contrataciones de esta Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia [PROCOMPETENCIA), adjudicó el PROCESO DE 

COMPARACIÓN DE PRECIOS, relativo a la “CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN 

PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A MIPYMES”, Referencia: PROCOMPETENCIA-CCC- 

CP-2023-0001. 

o. La notificación de adjudicación de fecha veintiséis (26) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), realizada por la Unidad Operativa de Compras a todos los oferentes participantes 

vía correo electrónico, así como también, procedió con la publicación en el portal 

administrado por el Órgano Rector, la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) 

p. La comunicación recibida en fecha Ireinta (30) del mes de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), presentado por la razón social SLYKING GROUP S.R.L., contentivo de Reclamación 

respecto al PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, relativo a la "CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE 

PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A MIPYMES”, 

Referencia: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

lI. RELACIÓN DE HECHOS: 

POR CUANTO: Que mediante Acta Núm. 003-2023 de fecha veinticuatro (24) del mes de mayo del año 

dos mil veintitrés (2023), el Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de 

la Competencia (PROCOMPETENCIA) aprobó el proceso de comparación de precios, así como el Pliego de 

Condiciones Específicas relativo a la “Contratacién de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil 

y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Referencia: PRO- 

COMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001 de conformidad con las disposiciones del párrafo | del artículo 36 del 

Decreto 543-12, Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 

Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones. 
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POR CUANTO: Que, por medio de la referida acta, el Comité de Compras y Contrataciones de esta, la 

Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), designó como peritos para la 

evaluación del proceso concerniente a la “Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal 

Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm.PRO- 

COMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001, a los señores: Claritza Barreiro, Encargada del Departamento de 

Recursos Humanos (Perito Técnico); Fernando Miguel Morbán Gómez, Economista (Perito Financiero), y 

María del Pilar Peralta, Analista Legal (Perito Legal) 

POR CUANTO: Que en fecha seis [06) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron los 

miembros de Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

(PROCOMPETENCIA) para el recibimiento de los sobres contentivos de las Propuestas Técnicas y Económicas 

“Sobre A y Sobre B”, asi como dar apertura a los sobres con las Propuestas Técnicas “Sobre A” 

presentándose doce [12) ofertas, seis (6) de manera presencial y seis [6) de forma virtual, relacionadas al 

proceso para la “Confratacién de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de 

PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA- 

CCC-CP-2023-0001, como consta en el Acto Notarial Núm.14-2023, instrumentado por la Licda. Dulce 

María Betances Muñoz, Notario Público. 

POR CUANTO: Que en fecha doce (12] de junio de dos mil veintitreses (2023), la Comisión de Peritos 

designados emitió el informe preliminar a través del cual solicitó a once (11) oferentes que en un plazo no 

mayor de tres días (3) subsanarán las documentaciones correspondientes al proceso para la “Contratacién 

de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo 

de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

POR CUANTO: Que en fecha quince (15) de junio de dos mil veintitreses (2023), la Comisión de Peritos 

integrada por los señores: Fernando Miguel Morbán Gómez (Perito Financiero), y María del Pilar Peralta 

(Perito Legal), visitó las instalaciones del oferente SLYKING GROUP S.R.L, para dar cumplimiento a las 

evaluaciones estipuladas en el Pliego de Condiciones conforme al cronograma de actividades para la 

pág. 5 

4 
N
M



. 
KA
 

S
y
 
M
E
 

/; PROCOMPETENCIA 

“Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por 

un período de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

POR CUANTO: Que durante esta visita, el Comité de Peritos estuvo evaluando el apartado sobre 

Cumplimiento a las Normas, compuesto por dos renglones: 1) Certificado de Salud Pública [valor 10 puntos) 

y 2) Uso de higiene y mascarillas del personal (valor 5 puntos); así como el renglón de Instalaciones y 

Maguinarias valorado con 20 puntos distribuidos de la siguiente manera: a) Capacidad Instalada (valor de 

4 puntos), b) Abastecimiento de agua potable en el establecimiento y uso de filtros de agua [valor de 4 

puntos), ¢ Local Limpio y desinfectado en atención a la sitvacién sanitarias Covisd-19 (valor de 4 puntos), 

d) Almacenes (seco, refrigerados) (valor de 4 puntos) y e) Vehículos (adecuados para el transporte) (valor 

de 4 puntos”], conforme al pliego de condiciones, como se puede observar en el cuadro con los criterios de 

puntuación, a continuación: 

ENTENTOS: 

presempaca! pun 
£ Sa arass y conivenio) (1 panas) 

- 3.Color (3 puntos) 
PAALETACION . 4:0r(ó puntosy 

5. Textura y Consistencia (5 puntos) 
6. Nivel do cocción (6 puntos) 
2:Cantldad por porción (7 puntos) 

PROPUESTA MENÚ 25 pts, Variedad opciones diarlas 

— i Cenificado de Salud Pública. (10 puntos) coNPLIMIENTO E 1505 |2:Uio de protocols d iglone y moscanis del 
porsonal (5 puntos) 
1. Capochadinstlado aproptado a valmen v 
tral 
2. Abastecimiento de agua potable en el 
establecimiento y uso de Nltros de agua. (4 

INSTALACIONES Y a 20pts, 3. Local limpto y desinfectado en atención a la MAQUINARIAS Situacion vanitaria por COVID-19 (entorno y 
perimetro) (1 puntos) 
4. Almacenes (seco y refrIgerados) (4puntos) 
. Vehfculos (adecuadas para transporte de 
alimentos) (4 puntos) 

Total 100 puntos 

POR CUANTO: Que en fecha dieciséis (16) de junio del año dos mil veintitrés (2023), conforme con el 

cronograma de actividades, solo seis [6) oferentes participaron en la degustación que tuvo lugar en el Salón 

M\;lviuso del primer nivel de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), a 

saber: 1) THE CLASSIC GOURMET H&A, S.R.L., 2) MARTÍNEZ TORRES TRAVELING, S.R.L., 3) WATERLUX 

CATERING Y EVENTOS, S.R.L., 4) KOCH, S.R.L., 5) SANFRA FOOD & CATERING S.R.L, 6) SLYKING 

GROUP, S.R.L. 

POR CUANTO: Que en fecha diecinueve (19) de junio del año dos mil veintitreses (2023), la Comisión de 

Peritos, presentó el Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas “Sobre A” , en el cual “recomendó 
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la habilitación” para pasar a la fase de apertura de ofertas económicas "Sobre B” a los oferentes, quedando, 

la razón social, SLYKING GROUP, S.R.L., inhabilitada al obtener una puntuación general de 73.70 (ver 

cuadro), no alcanzando los 85 puntos mínimos requeridos conforme a los requerimientos establecidos en el 

pliego de condiciones en su punto 4.1, en cuanto a los " Criterios de Adjudicación”, donde se establece 

que: a Adjudicación serd decidida a favor de un (01) solo Oferente/Proponente cuya propuesta alcanzare 

el mayor puntaje en la oferta técnica [mínimo de ochenta y cinco (85] puntos a nivel general y un mínimo 

de treinta (30) puntos en el renglón de degustación). En caso de presentarse propuestas con el mismo puntaje 

en la oferta técnica, se decidirá a favor de la propuesta de menor precio ofertado. |Resaltado nuestro) 

En la voloración de lo SERVICIO DE SUMINISTRO DE ALMUERZOY CENA PARA El 
PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA. REF: PROCOMPETENCIA-CCC-CP- 
2023.0001, el oferente obluvo la sigulente puntuación: 
Cuadro 9. Cuadro resultado fínal oferentes 

p Ms B e | meciania ]Nc 
Toes | Foodt 9 erprises, 

ENNO MÁXIMA —| KPR | rraveling, | Coterng, | Group, SEL | Faurier SAL 
SAL SRL . 

DEGUSTACIÓN © 277 310 28 267 344 303 
PROPUESTA DE MENÚ 25 2 25 19 25 25 A 
CUMPLIMIENTO DE s e F EA 15 12 15 13 12 15 15 

INSTALACIONES Y PCUPO 2 1367 1867 1067 10 

PUNIVACIÓN TOTAL 
CRITERIOS| 100 7337 | 0967 | 7147 | 770 

EVALUADOS| EA 

POR CUANTO: Que mediante Acta Núm. 004-2023 de fecha veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), el Comité de Compras y Contrataciones la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

(PROCOMPETENCIA) aprobó el Informe Definitivo de Evaluacién de Ofertas Técnicas “Sobre A” para la 

“Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de ROCOMPETENCIA, por 

un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001, 

dónde quedaron habilitadas tres (3) oferentes para la apertura de las ofertas económicas “Sobre B“: THE 

CLASSIC GOURMET H&A, S.R.L. MARTÍNEZ TORRES TRAVELING, S.R.L. y WATERLUX ENTERPRISES, S.R.L.: 

y nueve (9) oferentes resultaron “descalificados”. 

POR CUANTO: Que en fecha veintitrés (23) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron 

los miembros del Comité de Compras y Contrataciones la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

(PROCOMPETENCIA) para dar apertura al “Sobre B” contentivo de ofertas económicas, presentadas por los 

oferentes para la "Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de 

PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA- 
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CCC-CP-2023-0001, según consta en el Acto Notarial núm. 17-2023, de Apertura de “Sobre B”, 

instrumentado por la Notario Público Licda. Dulce María Betances Muñoz. 

POR CUANTO: Que en fecha veintiséis (26) de junio de año dos mil veintitrés (2023), la Comisión de 

Peritos, conformado por los señores Claritza Barreiro, Fernando Morbán y María del Pilar Peralta, se 

reunieron para presentar el informe de las propuestas económicas para “Contratación de Servicios de 

Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, 

dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001, donde hicieron constar lo 

siguiente: 

- " PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001 

lugar OFERENTES PUNTACIÓN MONTO 

7 | THE CLASSIC GOURMET H&A, S.R.L. 94.07 RD$2,840,890.00 

2 | MARTÍNEZ TORRES TRAVELING, S.R.L. 89.67 RD$2,499,995.39 

3 WATERLUX ENTERPRISES, SR L. 87.30 RD$2,784,905.21 
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“Tomando en cuenta el pliego de condiciones en el numeral 4.1, la Adjudicación 

será decidida a favor de un (01) solo oferente/proponente cuya propuesta alcanzare 

el mayor puntaje en la oferta técnica [mínimo de ochenta y cinco (85) puntos a nivel 

general y un mínimo de treinta [30) puntos en el renglón de degustación); en ese 

sentido recomendamos la adjudicación del oferente THE CLASSIC GOURMET HEA, 

SRL, dado que, el mismo tiene la mayor puntvación en la evalvación técnica, siendo 

de 94.07 puntos, además su oferta económica cumple con estipulado en el pliego de 

condiciones y a su vez ha depositado toda la documentación requerida”. 

“Por otra parte, es importante señalar que, a pesar de que THE CLASSIC GOURMET 

H&A, SRL no presento el menor monto en su oferta económica, este equipo de peritos 

entiende que dicho proveedor cumple con los estándares de lugar para suministrar el 

servicio con la mayor calidad posible conforme a los criterios estipulados en el Pliego 

de Condiciones”. 
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POR CUANTO: Que en fecha veintisiete [27) de junio del año dos mil veintitrés (2023) el Comité de 

Compras y Contrataciones la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), 

ordenó, mediante acta de resolución de adjudicación Núm. 005-2023 la adjudicación del oferente THE 

CLASSIC GOURMET H8A, SRL, por un monto de: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA CON CEROS CENTAVOS [RD$ 2,840,890.00) del proceso para 

“Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por 

un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

POR CUANTO: Que en fecha veintisiete (27) de junio del año dos mil veintitrés (2023) — la División de 

Compras y Contrataciones de Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), 

procedió a realizar la notificación y publicación de la adjudicación concemniente al proceso para 

“Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de ROCOMPETENCIA, por 

un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

POR CUANTO: Que en fecha treinta (30) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023); fue recibida la 

Reclamación, vía correo electrónico de la División de Compras y Contrataciones de esta entidad, remitido 

por la razón social SLYKING GROUP, S.R.L., relativa a la “Contratacién de Servicios de Almuerzo y Cena 

para el Personal Civil y Militar de ROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, 

Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001, donde señalaba lo siguiente: 

lvego de saludarles cortésmente, sirva la presente para impugnar el proceso de 

referencia expresando nuestra la inconformidad en la forma en la que fuimos evalvados, 

ya que, fue un proceso carente de justicia y objetividad a la hora de la habilitación, a 

saber: » Otorgaron un 5 de 10 en puntuación por el vso de mascarillas, cuando los 

evaluadores ni querían ponérselas para hacer el levantamiento de la cocina. » 2 puntos 

sobre 4 en el tipo de vehículo, cuando no quisieron ni verlos. » Asignan un 2 de 4 por 

la calidad del agua, contando con filtro para la purificación de la misma. Entre otros 

_puntos que sirvieron a inhabilitarnos, o sea, no pueden deshabilitar empresas en base a 

falsedades. 
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POR CUANTO: Que en fecha tres (3) de julio del dos mil veintitrés (2023) la Comisión de Peritos integrada 

por los señores: Claritza Barreiro, Fernando Morbán y María del Pilar Peralta, emitieron un informe sobre 

la visita al establecimiento del oferente SLYKING GROUP S.R.L., donde dan contestación a los puntos 

presentados en la reclamación. 

lll. MOTIVACION DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PROCOMPETENCIA). 

Una vez revisado los hechos, documentos, pruebas y argumentos presentados en la especie, antes de 

analizar los aspectos de fondo del referido recurso de impugnación y determinar la procedencia de este, es 

preciso evaluar la competencia de del Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA) para decidir el presente. 

A QUE en fecha veintinueve (29) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), la División de Compras 

y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA) le notificó 

a la empresa SLYKING GROUP, S.R.L., la adjudicación del proceso “Contratación de Servicios de Almuerzo 

y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a 

MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001, vía correo electrónico. 

A QUE la competencia ha sido considerada como el conjunto de facultades establecidas en el ordenamiento I 

jurídico que habilitan a un órgano o ente administrativo para emitir, archivar o revocar un acto 

administrativo. 

A QUE en virlud del Principio de ejercicio normativo del poder consagrado en el numeral 10 del artículo 3 

de la Ley No. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración Pública, el 

órgano administrativo apoderado de un asunto debe determinar su competencia y polestad que la Ley le 

haya atribuido, toda vez que los actos administrativos solo se consideran válidos cuando son dictados por 

el órgano competente, siguiendo el procedimiento establecido y respetando los fines previstos por el 

ordenamiento jurídico para su dictado, 

A QUE al amparo del Decreto núm. 543-12 que establece el Reglamento de la ley de Compra y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, corresponde a las entidades contratantes la 
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conformación de un Comité de Compras y Contrataciones, el cual será permanente y estará constituido por 

cinco miembros: “El funcionario de mayor jerarquía de la institución o quien este designe, quien lo presidirá; 

el Director Administrativo Financiero de la entidad o su delegado; el Consultor Jurídico de la entidad, quien 

actvará en calidad de asesor legal; el responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; 

y el Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información”. 

A QUE en relación con el proceso de Comparación de Precios reclamado se establece en el artículo 16, 

numeral 5) de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones1, que es 

una atribución del Comité de Compras y Contrataciones conocer de los procesos relativos a este umbral. 

A QUE la empresa SLYKING GROUP, S.R.L. no quedó habilitada para la apertura de las ofertas económicas 

“Sobre B” de acuerdo con la notificación de fecha veinte (20) del mes de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), toda vez que no alcanzó los 85 puntos mínimos requeridos para avanzar a la siguiente etapa de 

apertura del “Sobre B”. 

A QUE la razón empresa SLYKING GROUP, S.R.L., en fecha treinta (30) del mes de junio del año dos mil 

veintitrés (2023); presentó, via correo electrónico de la División de Compras y Contrataciones de esta 

entidad, una reclamación relativa al proceso para la “Contratación de Servicios de Almuerzo y Cena para 

el Personal Civil y Militar de ROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. 

Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

A QUE en el informe sobre la visita al establecimiento del oferente SLYKING GROUP S.R.L., donde, la 

Comisión de Peritos integrada por los señores: Claritza Barreiro, Fernando Morbán y María del Pilar Peralta, 

dan conteslacién a los puntos reclamados por el oferente, indica lo siguiente: 

“El día 15 de junio del dos mil veintitrés (2023) siendo alrededor de la diez 10:00 A.M. de la 

mañana nos frasladamos, el equipo de Peritos, a la calle Alexander Fleming No. 108 del 

Ensanche la Fe, del Distrito Nacional, frente al Hospital Salvador B. Gautier, donde están 

ubicadas las instalaciones de la cocina SLYKING GROUP, SRL, donde fuimos recibidos por dos 

empleados; una señora y un joven. Los cuales una vez nos identificamos como Peritos Técnicos 

de PRO-COMPETENCIA, le manifestamos el motivo de la visita a su establecimiento. 
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Previo entrada a las instalaciones nos suministraron guantes, mascarillas y gorros para el acceso 

a la cocina y supervisión del lugar, los peritos evalvamos las instalaciones en cuanto a los 

Criterios Establecidos en el Pliego de Condiciones , donde se preguntó ¿que si tenía filtros para 

el agua potable ? a lo El joven respondió “que no, que vsaban agua de botellón, producto de 

la deficiencia en el suministro de agua en el sector”, luego se le preguntó sobre ¿cuál era la 

capacidad de servicio de alimentos por día? a lo que el joven respondió * de cien (100) a 

cientos (150) platos diario”. 

Ademds, se le preguntó por la cantidad de vehículo que tenían disponible para el transporte 

de los alimentos, a lo que el joven respondió “que tenían dos, pero que no se encontraron en 

el lugar”. Cabe destacar que el lugar tenía aspecto de cafetería, donde las condiciones de 

¡luminación y limpieza no eran las óptimas para el manejo adecuado de los alimentos”. 

A QUE en atención al punto Núm. 1 de la reclamación hecha por SLYKING GROUP, S.R.L. donde sostiene 

que: “Oforgaron un 5 de 10 en puntuación por el vso de mascarillas, cuando los evalvadores ni querían 

ponérselas para hacer el levantamiento de la cocina”, es preciso acotar que, el valor en el puntaje en el 

Pliego de Condiciones relativo al “vso de profocolos de higiene y mascarilla para el personal” corresponde 

a (5 puntos), por lo que la Comisión de Peritos le otorgó 2 puntos, no así la puntuación a la que la compañía 

SLYKING GROUP, S.R.L. hace referencia. De igual modo, en atención a lo indicado por el oferente sobre 

que “cuando los evalvadores ni querían ponérselas para hacer el levantamiento de la cocina”, cabe señalar 

que, esle requisilo era obligatorio para los empleados de SLYKING GROUP, S.R.L., mas no así, de los Peritos 

evaluadores, pues se trataba de las mascarillas faciales que se requieren para manipular de manera 

higiénica los alimentos, y que exigen las buenas prácticas de elaboración de comida industrial y el Pliego 

de Condiciones que rige el presente proceso de compra y contratación pública. 

A QUE, en atención al punto Núm. 2 donde el oferente establece que: /2) puntos sobre 4 en el tipo de 

vehículo, cuando no quisieron ni verlos”; según el informe de fecha tres (03) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) referente a la visita al establecimiento hecha por la Comisión de Peritos, al momento de la visita se 

le pregunto al personal del oferente participante por los vehículos a lo que ellos respondieron “que tenía 

dos, pero que en ese momento no se encontraban en lugar”, por lo que se le otorgaron una puntuación de 

2 puntos sobre 4 que valía ese renglón, ya que no les fue posible a los peritos verificar si los vehiculos que 
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usa el establecimiento son aptos para el traslado y conservación de las raciones de comida, y cumplen con 

los parámetros del artículo 349 del Decreto No. 528-01del 2001 que aprueba el Reglamento General para 

Control de Riesgos en Alimentos y Bebida en la República Dominicana. 

A QUE, en atención al punto Núm. 3 de la reclamación hecha por el oferente SLYKING GROUP, S.R.L. 

donde sostiene que: “ Asignan un 2 de 4 por la calidad del agua, contando con filtro para la purificación 

de la misma*; sobre este aspecto, es importante indicar que, conforme al informe de fecha tres (03) de julio 

del dos mil veintitrés (2023) referente a la visita al establecimiento hecha por los peritos, al momento de 

estos preguntarles ¿que s/ fenia filtros para el agua potable ? a lo El joven respondió “Que No, que el 

proveedor SLYKING GROUP, S.R.L vsaban agua de botellón, producto de la deficiencia en el suministro de 

agua en el sector”, por lo que se le otorgaron una puntuación de 2 puntos sobre 4 que valía ese renglón al 

no cumplir con las prescripciones que para el uso de agua potable en la preparación de los alimentos exige 

el artículo 53 del Decreto No. 528-01del 2001 que aprueba el Reglamento General para Control de 

Riesgos en Alimentos y Bebida en la República Dominicana. 

A QUE, en cuanto al punto Núm.4 de la reclamación, donde el oferente sostiene que “Entre otros puntos 

que sirvieron a inhabilitarnos, o sea, no pueden deshabilitar empresas en base a falsedades”, es preciso 

señalar que, no se han aportado pruebas categóricas y fehacientes que acrediten que los peritos al levantar 

su informe tras la inspección de local de la empresa impugnante, hubieren incurrido en falsedad alguna, 

pues más bien este Comité lo que advierte es que se trata de la apreciación de los peritos ante los hallazgos 

detectados durante la inspección, y que se refieren al incumplimiento de las normas de higiene que deben 

observarse dentro del espacio de preparación de alimentos de toda empresa que se dedique a la venta de 

comida. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Núm. 543-12 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 

340-06-, en su ARTÍCULO 103. La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con 

las condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Fspecificas/Fspecificaciones Técnicas 

y Términos de Referencia, 

CONSIDERANDO: Que la normativa antes citada señala en su ARTICULO 93.- la Entidad Contratante 

rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Pliegos de Condiciones Específicas/ 

Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia. No se admitirán correcciones posteriores que 
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permitan que cualquier oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a 

los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del "principio de “subsanabilidad”. 

POR CUANTO: Que de acuerdo con las premisas previas, cómo se puede observar, el oferente SLYKING 

GROUP, S.R.L., no alcanzó la puntuación mínima requerida en lo concerniente a la parte técnica de este 

proceso para “Contratacién de Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de 

PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Ref. Núm. PROCOMPETENCIA- 

CCC-CP-2023-0001, conforme a los requerimientos estipulados en el Pliego de Condiciones, resultando 

inhabilitado para la apertura de la oferta económica “Sobre B”. 

IV. DECISIÓN: 

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

del expediente, conforme a las atribuciones conferidas en la ley No. 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 

año dos mil seis (2006), su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre 

del año dos mil seis (2006), y el Reglamento de Aplicación, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de 

fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012), adopta las siguientes resoluciones: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARA VALIDO Y PROCEDENTE en cuanto a la forma, por haberse 

interpuesto dentro del plazo establecido la Reclamación notificada en fecha treinta (30) 

de junio de 2023, por la razón social SLYKING GRUPO S.R.L., respecto al PROCESO 

DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, relativo a la “Contratacién de Servicios de Almuerzo 

y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis 

meses, dirigido a MIPYMES”, Referencia: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

SEGUNDO: RECHAZA la Reclamación notificada en fecha treinta (30) de junio de 

2023, por la razón social SLYKING GRUPO S.R.L., respecto al PROCESO DE 

COMPARACIÓN DE PRECIOS, relativo a la “Contratación de Servicios de Almuerzo y 
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Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis 

meses, dirigido a MIPYMES”, Referencia: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2023-0001. 

TERCERO: ORDENA a la Unidad de Compras y Contrataciones de esta Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA) la notificación de la 

presente resolución de RESPUESTA A LA RECLAMACIÓN, remitida vía correo electrónico 

en fecha diecinueve (19) de junio del 2023, por la razón social SLYKING GRUPO S.R.L., 

respecto al PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, relativo a la "Contratación de 

Servicios de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, 

por un periodo de seis meses, dirigido a MIPYMES”, Referencia: PROCOMPETENCIA- 

CCC-CP-2023-0001, y para fines de publicación en el portal de esta Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA) y del administrado por 

el órgano rector (Dirección General de Contrataciones Públicas). 

Cesar Ariel Gómez Coordinador del Depu…cu del Consejo Directivo de 

PROCOMPETENCIA en Representación de María Elena Vásquez Taveras 

Presidente del Consejo Directivo y Presidente del COMITÉ 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE 

PROCOMPETENCIA de la Comisión Nacional de Defensa 

la Competencia (PRO-COMPETENCIA) 

= 

MA Amaurys Corcino Valenzuela 
Eduardo Arturo Fernández Álvarez Encargado Interino del Departamento Jurídico y 

Encargado del Departamento Administrativo y Asesor Jurídico, Miembro 
Financiero, Miembro 

Dagracio M. /4/¡1[6 T» M@dw} 

Sagrario M. Matos Escolástico Noelia de Jesús Rodríguez Minaya 
Encargada del Departamento de Responsable de Acceso a la Información, 

Planificación y Desarrollo, Miembro Miembro 
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